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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
- SALA LABORAL - 

 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 

SENTENCIA N° 045 

Acta de Decisión N° 020 
 
 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, en asocio de los 

Magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y ARLYS ALANA ROMERO 

PÉREZ integrantes de la SALA DE DECISIÓN LABORAL proceden a dictar 

SENTENCIA en orden a resolver Recurso de Apelación de la Sentencia N° 21 del 

22 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado 12° Laboral del Circuito de Cali, 

dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado por la señora 

ANA LUCÍA RODRÍGUEZ RAMOS en contra de   la empresa SOCIASEO 

INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO S.A, proceso identificado bajo la 

radicación única nacional N° 76001-31-05-012-2019-00294-01. 

 

ANTECEDENTES DE LA DEMANDA  
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RÉPLICA DE LA DEMANDADA 

 

La empresa SOCIASEO INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO S.A.S 

manifiesta, frente a los hechos de la demanda, que son ciertos el  1°, 2°, 3°,5°, 

8°,9°,12° y 14°. 

Que son parcialmente ciertos el 7°; la empresa accionada sí realizó el documento 

correspondiente a liquidación de prestaciones sociales, pero no por el valor de 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS         

($662.586) MCTE, sino por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS. 

Del 15°, refiere que es cierto que se ocupó de responder el derecho de petición 

enviado el día 9 de abril de 2019, por la accionante, pero no es cierto que en la 

misiva aceptaran haber despedido a la señora ANA LUCÍA RODRÍGUEZ RAMOS, 

lo que enuncian en el mismo, es una terminación del contrato en razón al 

“cumplimiento del término pactado entre las partes”.  

No son ciertos el 6°, la demandante no fue despedida como lo menciona, la 

terminación del contrato se dio en razón a que la I.P.S ESTUDIO E INVERSIONES 

MÉDICAS ESIMED S.A., solicitó la resolución del contrato con SOCIASEO S.A.S., 

por lo que el cliente solicitó la exclusión del todo el personal ubicado en la CLÍNICA 

NORTE y no solo el demandante como lo hace ver en los hechos de la demanda.  

Del 10°, la acreencia económica por concepto de prima del mes de diciembre de 

2017, sí se canceló el día 15 de diciembre del mismo año a la demandante.  
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Finalmente, señala que sobre el 4°, 11° y 13°, no puede pronunciarse, debido a que 

la parte demandante sostiene una valoración subjetiva que no es susceptible de 

contestar afirmativa o negativamente.  

Frente a las pretensiones declarativas 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°, la empresa demandada 

manifiesta no oponerse.  

De las pretensiones 7°, expresa oponerse a que la parte demandada dio por 

terminado el contrato de trabajo unilateralmente y sin justa causa. De la 8°, en razón 

a que no se incluye ninguna pretensión. De la 9°, en virtud a que existe una 

contradicción con la pretensión 7°.  

A las pretensiones condenatorias 1°, 2°, 5° y 9° la accionada señala no oponerse.  

De las pretensiones 3°, la parte pasiva se opone toda vez que la prima de servicios 

si fue cancelada en diciembre de 2017. De la 4°, debido a que no resulta viable la 

imposición de pagos dobles por un mismo concepto. De la 6°, al alejarse de una 

realidad fáctica y jurídica aplicable. De la 7°, expresa que el no pago de las 

prestaciones sociales no obedeció a un actuar caprichoso o doloso, pues fue 

resultado del incumplimiento en el pago de honorarios de los servicios que prestaron 

los trabajadores a la I.P.S ESIMED S.A. De la 8°, por violar el principio de “non bis 

in ídem” y finalmente se opone a la pretensión condenatoria 10°. 

Formuló las siguientes excepciones previas, 1°, ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales. 2°, ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones. 3°, no comprender la demanda todos los litisconsortes necesarios.  

Frente a las excepciones de mérito fórmula las enunciadas, 1°, inexistencia de la 

obligación de reconocer la indemnización derivada del no pago oportuno de 

prestaciones sociales, debido a que hubo un actuar de buena fe. 2°, inexistencia de 
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la obligación de reconocer la indemnización por despido sin justa causa. 3°, 

violación del principio de “Non Bis In Ídem” en la pretensión del reconocimiento de 

la sanción por pago no oportuno de prestaciones sociales. 4°, prescripción.  

Mediante proveído interlocutorio No 6370 de 15 de noviembre de 2018 fue vinculada 

la sociedad INVERSIONES MÉDICAS S.A., ESIMED S.A., en calidad de 

litisconsorte necesario, así como en calidad de llamada en garantía, sin que se 

pronunciara sobre la demanda ni sobre el llamado.  

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado 12° Laboral del Circuito de Cali, a través de la Sentencia N° 21 del 22 

de febrero de 2021, resolvió: 
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El A quo fundamenta su decisión en que se logra acreditar que existió un contrato 

por obra o labor, suscrito por la accionante y el accionado, el día 11 de julio de 2017, 

el cual finalizó el 2 de enero de 2018.  

 

Por consiguiente, la accionante se encuentra legitimada a que se le reconozca el 

pago de sus derechos laborales, los cuales corresponden a Prima de Servicios, 

Cesantías, Intereses a las Cesantías, Vacaciones e Indemnización por Despido 

Injusto. Adicionalmente, la empresa demandada deberá pagar a favor de la 

demandante la suma enunciada en el resuelve, correspondiente a la Sanción por 

NO pago oportuno de Derechos Laborales.  

 

Recurso de apelación  

La parte demandada presenta Recurso de Apelación en contra de la Sentencia N° 

21 proferida por el Juzgado 12° Laboral del Circuito de Cali, dentro del proceso 

ordinario laboral de primera instancia.  

Fundamentándose en que la I.P.S ESIMED S.A., debe ser llamada al proceso, al 

considerarse un responsable solidario frente a la controversia suscitada. De igual 

forma, manifiesta que no se encuentra conforme con la sanción por el no pago 

oportuno de las prestaciones sociales, al no demostrarse que hubo un actuar 

caprichoso, doloso o negligente de su parte.  
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
Recurso de apelación  

 

El problema jurídico a resolver se circunscribe en determinar si, la Institución 

Prestadora de Salud ESIMED S.A., debe ser llamada al proceso como responsable 

solidaria, para el pago de las obligaciones laborales de la demandante, debido al 

incumplimiento contractual que se efectuó de su parte. Así mismo, si existió un 

actuar negligente o doloso de la parte demandada que resulte de una indemnización 

por falta de pago de Prestaciones Sociales, a favor de la señora ANA LUCÍA 

RAMOS.  

 

 Caso concreto 

 

El problema jurídico a resolver se circunscribe en determinar, conforme a lo probado 

y debatido, si ESIMED S.A. (I.P.S) es responsable solidario del pago de las 

prestaciones económicas de la demandante e indemnizaciones a las que hubiere 

lugar. 

 

 

Ahora bien, en materia laboral, la jurisprudencia constitucional ha determinado que 

la solidaridad patronal frente a los derechos económicos del trabajador tiene como 

objeto que el empleador que se constituye bajo la postura de contratista no abuse 

de esa figura para evadir el pago de prestaciones y salarios aun cuando se 

encuentra vinculado por una tercera empresa.1la Sala de Casación Laboral ha 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia T-033 de 2023. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-033-23.htm 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-033-23.htm
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señalado, de manera reiterada, en relación con la aplicación de la solidaridad 

prevista en el artículo 34 CST, que: (i) La solidaridad del artículo 34 del CST 

pretende proteger a los trabajadores frente a la posibilidad de que las empresas o 

entidades públicas evadan sus obligaciones laborales a través de contratos de 

tercerización 

 

De acuerdo con la Corte Constitucional, en la sentencia T-889 de 2014, se 

estableció bajo qué supuestos se puede configurar la responsabilidad solidaria, 

siendo uno de estos 2“la labor ejecutada por el trabajador en beneficio de la empresa 

contratante guarda relación directa con una o varias de las actividades que aquella 

realiza, de acuerdo con el giro propio de sus negocios” 

 

Es de conocimiento que la empresa demandada SOCIASEO S.A.S. tenía una 

relación contractual con la I.P.S ESIMED S.A., en la que el objeto del contrato que 

mediaba era la prestación de servicios de limpieza, desinfección y mantenimiento, 

dentro de centros hospitalarios. 

 

Por lo que, si bien la empresa demandada y la I.P.S anteriormente mencionada, no 

tenían el mismo objeto social, la actividad que ejercía la parte accionada no era 

ajena a las funciones de ESIMED S.A., por el contrario, estas eran necesarias para 

el dinamismo y el adecuado funcionamiento de Institución Prestadora de Salud. 

 

Continuando con la misma línea, el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, 

hace mención a cuando se observa que existe un empleador y no un representante 

                                                           
2 Corte Constitucional, sentencia T-889 de 2014. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2014/T-889-14.htm 
 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2014/T-889-14.htm
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o un intermediario, de igual forma, cuando el beneficiario del trabajo es responsable 

solidario.  

 

3Artículo 34. Contratistas independientes 

“Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos 

{empleadores} y no representantes ni intermediarios, las personas 

naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras 

o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio 

determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus 

propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el 

beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de 

labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, 

será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los 

salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan 

derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 

beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para 

que repita contra él lo pagado a esos trabajadores (…)”. (Código 

Sustantivo del Trabajo, artículo 34). 

 

La señora ANA LUCÍA RAMOS fue contratada por la empresa SOCIASEO S.A.S., 

a través de un contrato de OBRA O LABOR, para que desarrollara las actividades 

de limpieza y desinfección hospitalaria. Ejerció sus servicios para la empresa 

contratante ESIMED S.A., en la “Clínica norte de la ciudad de Cali”.  

 

                                                           
3 Código Sustantivo del Trabajo, artículo 34. 

https://leyes.co/amp/codigo_sustantivo_del_trabajo/34.htm 
 

https://leyes.co/amp/codigo_sustantivo_del_trabajo/34.htm
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Como se observa, las funciones que desempeñaba la accionante no eran extrañas 

o esporádicas a las laborales del beneficiario, por lo tanto, ESIMED S.A., será 

solidariamente responsable por el valor de los salarios, prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, según lo dispuesto por el 

artículo mencionado  

 

En virtud de lo anterior, se destacan algunas subreglas jurisprudenciales de la sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia sobre la solidaridad: 

  

4A. La solidaridad se presenta cuando la actividad del contratista 

independiente cubre una necesidad propia del beneficiario y 

constituye una función directamente vinculada con la explotación 

ordinaria de su objeto social. 

 

B. Se debe observar que la obra o servicio no sea extraño a las 

actividades normales del beneficiario. El análisis considera la labor 

individualmente desarrollada por el trabajador. 

 

C. Actividades complementarias inherentes al servicio público esencial, 

como la construcción de plantas o rellenos sanitarios, se consideran 

                                                           
4 Corte Suprema de Justicia, radicación No. 45272. 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-
content/uploads/relatorias/la/bdic2017/SL14692-2017.pdf) 
 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bdic2017/SL14692-2017.pdf
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bdic2017/SL14692-2017.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

16 

propias del proceso productivo inescindible, aplicándose la 

solidaridad. 

Por medio de sentencia SL4873-2021, ha señalado que no es solo señalar 

cuales actividades son iguales, en el caso de la solidaridad requiere la 

conexidad o complementariedad entre la actividad que desarrolla la empresa 

contratista y la labor a desarrollar por la empresa contratada debido a que la 

necesidad de garantizar el bienestar del trabajador recae sobre ambas 

empresas, lo cual las haría solidariamente responsables. 

“(…) En efecto, aunque esta Corporación también ha indicado que para que surja la 

responsabilidad solidaria del beneficiario no es suficiente con que la actividad desarrollada por 

el contratista independiente cubra una necesidad propia del beneficiario, sino que aquella 

constituya “[…] una función directamente vinculada con la ordinaria explotación de su objeto 

social […]”, como lo acotó la Sala en la sentencia CSJ SL14692-2017 o que , en otras palabras, 

“[…] la labor constituya una función normalmente desarrollada por él, directamente vinculada 

con la ordinaria explotación de su objeto económico”, como se dijo, en la CSJ SL4400-2014, ello 

no implica que las actividades normales de las empresas comparadas o de la dueña de la obra 

y la actividad prestada por el contratista y el trabajador deban ser iguales, o estar insertas en 

el objeto social de la primera, pues conforme lo ha decantado la jurisprudencia, para que opere 

la garantía en comento, se requiere únicamente que exista relación, conexidad o 

complementariedad entre las actividades propias y ordinarias del empresario beneficiario del 

servicio o dueño de la obra y las ejecutadas por el contratista y sus trabajadores”. 

“«Ya para terminar estima la Corte que no resulta inoportuno, antes bien aconsejable, 
rememorar su doctrina según la cual la solidaridad no es más que una manera de proteger los 
derechos de los trabajadores, para cuyo efecto se le hacen extensivas, al obligado solidario, 
las deudas insolutas (salarios, prestacionales e indemnizatorias) en su calidad de dueño o 
beneficiario de la obra contratada, ante la usual insolvencia del deudor principal que no es otro 
que el empleador, lo que permite que pueda repetir lo pagado ante el deudor principal que lo 
es el verdadero empleador” 

 

Siendo así, esta Sala observa que, sí se configura la solidaridad pretendida por la 

parte demandada, en razón a que existía una relación directa entre las actividades 

de ambas empresas, en la que el contratista independiente cubría una necesidad 

propia del beneficiario, pues, la desinfección del lugar donde presta servicios una 

IPS es conexa con las labores prestadoras de los servicios de salud que requieren 

de higienización para evitar que los pacientes y empleados se puedan contaminar 

con virus, bacterias u otros componentes microscópicos que pueden ver afectado 
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el buen servicio, con lo cual emerge una solidaridad referente al pago de salarios, 

prestaciones e indemnizaciones. 

 

Todo lo anterior, tiene su fundamento normativo entre otras disposiciones por la Ley 

9 de 1979, artículos 156 literal i y 241, que impone la salubridad de edificios como 

hospitales o establecimientos semejantes. 

Si se analiza la cláusula primera del contrato entre las entidades demandadas se 

percibe la afinidad o conexión que permite entender que se cubría la propia actividad 

por parte del contratista: “… EL CONTRATISTA se obliga para con el contratante 

para prestar mediante Outsourcing, con completa autonomía técnica, directiva con 

su propio personal , los servicios integrales de: a) Limpieza y desinfección 

hospitalaria, y b) Mantenimiento y reparación en instalaciones físicas, mobiliario y 

enseres en las sedes que le indique EL CONTRATANTE…”  

“Se consideran que son servicios de limpieza y desinfección hospitalaria entre otros 

a) Mantener en perfecto estado de limpieza áreas comunes, baños, habitaciones, 

paredes, muebles, salas de cirugía, zonas exteriores: b)Desinfección de 

habitaciones, UCl's, Salas de CX y Partos. Urgencias, Observación c) Cumplimiento 

de la Ruta Sanitarla; d) Limpieza de vidrios bajos, mobiliario de oficina, divisiones 

e) Limpieza de Parqueaderos; y f) Ejecución de las obras de mantenimiento y 

reparaciones locativas solicitadas por EL CONTRATANTE, g) Recolección de 

residuos, h) Manejo de ropa limpia y ropa sucia. 

 

El servicio que prestará EL CONTRATISTA incluye la mano de obra y el suministro 

de los elementos de aseo indispensables para realizar la limpieza y desinfección de 

las Instituciones Prestadoras de Salud acorde a los requisitos señalados por la 

legislación sanitaria y de salud vigentes, así como, los materiales para el 

mantenimiento y uso de maquinaria especializada para la correcta ejecución de la 

labor.”  

 

Esta Sala ahora se encargará de dirimir la controversia frente a sí se configura la 

indemnización contemplada en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 

referida a un incumplimiento de pago de prestaciones sociales por parte del 

empleador a su trabajador.  
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5Artículo 65. Indemnización por falta de pago 

“Si a la terminación del contrato, el {empleador} no paga al trabajador los 

salarios y prestaciones debidos, salvo los casos de retención autorizados por 

la ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como 

indemnización, una suma igual al último salario diario por cada día de retardo.  

 

1. Si a la terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador los 

salarios y prestaciones debidas, salvo los casos de retención autorizados por 

la ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como 

indemnización, una suma igual al último salario diario por cada día de retardo, 

hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago se verifique si el 

período es menor. Si transcurridos veinticuatro (24) meses contados desde 

la fecha de terminación del contrato, el trabajador no ha iniciado su 

reclamación por la vía ordinaria o si presentara la demanda, no ha habido 

pronunciamiento judicial, el empleador deberá pagar al trabajador intereses 

moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por 

la Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación del mes veinticinco (25) 

hasta cuando el pago se verifique. 

 

Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas adeudadas al 

trabajador por concepto de salarios y prestaciones en dinero. (…)”. (Código 

Sustantivo del Trabajo, artículo 65)  

 

                                                           
5 Código Sustantivo del Trabajo, artículo 65. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#:~:te
xt=ARTICULO%2028.,asumir%20sus%20riesgos%20o%20pérdidas.&text=CAPACIDAD%
20PARA%20CONTRATAR. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#:~:text=ARTICULO%2028.,asumir%20sus%20riesgos%20o%20p%C3%A9rdidas.&text=CAPACIDAD%20PARA%20CONTRATAR
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#:~:text=ARTICULO%2028.,asumir%20sus%20riesgos%20o%20p%C3%A9rdidas.&text=CAPACIDAD%20PARA%20CONTRATAR
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#:~:text=ARTICULO%2028.,asumir%20sus%20riesgos%20o%20p%C3%A9rdidas.&text=CAPACIDAD%20PARA%20CONTRATAR
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La indemnización moratoria es entonces una figura de reparación, a cargo del 

empleador que no ha cumplido con el pago de los salarios y prestaciones sociales 

a su trabajador al momento de la terminación del vínculo laboral. Esto con el fin de 

proteger las acreencias debidas al trabajador.  

 

En la sentencia C-079 de 1999, la Corte Constitucional, determinó que la 

indemnización moratoria no versa únicamente en la tardanza en cumplir con la 

obligación. Debe existir un carácter cualificado en el que se vea reflejado que el 

incumplimiento se encuentra fundado en la mala fe del empleador. 

 

Es preciso señalar que la empresa SOCIASEO S.A.S, ha indicado que la falta de 

pagó de acreencias laborales a la demandante se debió al incumplimiento 

contractual de ESIMED S.A., quienes le adeudan una suma de más de MIL 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. Razón por la cual no tuvieron 

los recursos económicos suficientes para pagarle a sus trabajadores. 

 

Si bien el incumplimiento del pago de las prestaciones sociales del accionado, no 

se debió a un actuar doloso, sí hubo un actuar negligente. Toda vez que, la empresa 

continuó con las contrataciones, incluso cuando sabía que ESIMED S.A., no estaba 

realizando los pagos correspondientes y ellos como empresa contratante no podían 

soportar la carga económica que representaba un trabajador.  

 

Esta Sala precisa que el trabajador podrá participar de las utilidades o beneficios 

del empleador, pero nunca tendrá el deber asumir sus riesgos o pérdidas (art. 28 

CST). Por lo que la empresa SOCIASEO S.A.S., no podrá excluirse de 

responsabilidad por incumplimiento contractual sufrido a cargo de ESIMED S.A., 

para el no pago de las prestaciones económicas de sus trabajadores. Como 
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consecuencia, se configura la indemnización moratoria a la que hace mención el 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo.  

En cuanto al tema, la Corte Suprema de Justicia1, ha expresado que en los casos 
de insolvencia o crisis económica del empleador, en principio, tal circunstancia no 
exonera de la indemnización moratoria; resaltando que, se debe examinar cada 
situación en concreto, para efectos de establecer si el empleador incumplido ha 
actuado de buena fe. 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 36.182 
del 27 de febrero de 2013 con ponencia del M.P. Dr. Luís Gabriel Miranda Buelvas, 
manifestó que 

“No consulta los postulados de la buena fe que el empleador, a sabiendas de que 
no puede pagar el salario de sus trabajadores o que va a tener dificultades para ello 
siga manteniendo el contrato laboral y beneficiándose de la fuerza de trabajo de su 
empleado, cuando lo que en rigor le correspondería es la búsqueda de unas salidas 
diferentes a la pervivencia de la relación. Del mismo modo, no puede obligarse al 
trabajador a permanecer y perseverar en un contrato de trabajo cuando no obtiene 
la contraprestación de sus servicios, de ahí que ante esta circunstancia la ley lo 
haya habilitado para terminar su relación por justa causa imputable al empleador.” 

… 

En todo caso, la Sala ha sostenido reiteradamente que la sola presencia de 
dificultades económicas, de liquidez, o de solvencia, no son situaciones que 
aparejen la exoneración forzosa de la sanción moratoria, de manera que la 
enunciación hecha por la censura refiriéndose a tales problemas no es suficiente 
para derruir la conclusión del Tribunal de no encontrar que la conducta de la 
empleadora estuviera revestida de buena cuando no pagó las prestaciones sociales 
entre la fecha de terminación del contrato y la de aprobación del acuerdo de 
reestructuración. 

Precisamente en fallo de 24 de abril de 2012, señaló: 

“Además, la mala situación económica de la Empresa, ha dicho la jurisprudencia de 
la Sala, no es, por sí sola, indicativa de la buena fe del empleador, pues deben 
analizarse en cada caso las circunstancias que llevaron a éste a esa situación para 
determinar si estaba justificado o no su proceder, de donde era necesario que el 
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censor, en este caso, entrara a demostrar dichas razones y no simplemente 
limitarse a aducir una mala situación económica”. 

 

 

En virtud de lo anterior y reducido al caso objeto de revisión, se tiene el siguiente 

material probatorio aportado por la parte demandante y demandada.   

 

 
Prueba Documental Relevante 

 
Documento correspondiente a contrato individual de trabajo de duración por obra o 

labor contratada, suscrito por la señora ANA LUCÍA RAMOS y la empresa 

SOCIASEO S.A.S. (fl.15). 

 

 

 

Carta de terminación de contrato de trabajo por obra o labor, a partir del día 2 de 

enero de 2018 (fl.17). 
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Documento correspondiente a la cesión de contrato de prestación de servicios 

suscrito el día 1 de octubre de 2015 entre la corporación I.P.S. SALUCOOP y 

ESTUDIO E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. (fl.139 a 142).   
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Otrosí del contrato de cesión de contrato de prestación de servicios suscrito entre 

la corporación I.P.S. SALUCOOP y ESTUDIO E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED 

S.A (fl.143 a 150).   

 

 

Documento alusivo a la terminación del contrato de prestación de servicios por parte 

de ESIMED S.A. (fl.151).  
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Documento relativo al estado de resultados financieros de SOCIASEO S.A.S. (fl. 

160).  
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Certificación del revisor fiscal de la empresa accionada sobre las deudas salariales 

pendientes de pago ( fl.161).  
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Carta dirigida por parte de SOCIASEO S.A.S. a ESIMED S.A., el día 17 de julio de 

2018, con asunto referente al cobro de cartera (fl.170 a 171).  
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Carta dirigida por parte de SOCIASEO S.A.S. a ESIMED S.A., el día 17 de enero 

de 2019, reiterando el cobro de los saldos adeudados (fl.185 a 186). 
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Documento correspondiente a propuesta financiera presentada por SOCIASEO 

S.A.S. a  ESIMED S.A., el día 30 de marzo de 2017 (fl.199). 
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Prueba Interrogatorio de Parte y Testimonial 

 

La señora ANA LUCÍA RAMOS, en calidad de demandante, manifiesta que la empresa 

accionada a la que se encontraba vinculada, no le informó el motivo de su despido el día 2 

de enero de 2018. Expresa que, con anterioridad, SOCIASEO S.A.S. había tenido retrasos 

frente al pago de las nóminas de sus trabajadores y que, para la fecha en que fue 

despedida, algunos trabajadores aún continuaban laborando en la I.P.S. a la cual se le 

había dispuesto que cumpliera los servicios de limpieza y desinfección.   

 

La señora MARÍA ALEJANDRA DURÁN, en calidad de representante legal de la empresa 

demandada SOCIASEO S.A.S, declara que ha ejercido ese cargo desde el febrero de 2018 

y que con anterioridad tenía el puesto de directora de talento humano.  

Hace mención que la demandante había sido contratada como auxiliar de limpieza y 

desinfección a favor de la empresa ESIMED S.A., en la clínica Cali norte. Cuando se terminó 

el vínculo laboral, se le notificó mediante la coordinadora regional, la señora JENNY 

HURTADO, quien, en la carta de despido, le expone la razón por la cual se finaliza el vínculo 

laboral, siendo esta la terminación de la obra.  

La interrogada señala que la empresa accionada no realizó el pago de salarios y 

prestaciones sociales a los trabajadores debido a que no contaban con los recursos 

económicos necesarios para hacerlo. Esto se debió al incumplimiento contractual por parte 

de ESIMED S.A., quien, a pesar de no ser el único cliente que tenían, representaba el 40% 

de las operaciones. Por este motivo, con la finalización contractual, se debieron realizar 

más de 300 despedidos de trabajadores.  

Así mismo, declara que desconoce el motivo por el cual SOCIASEO S.A.S., realizó la 

inscripción de liquidación en diciembre de 2020 y no en enero de 2018, cuando la empresa 

ya se encontraba sin músculo financiero.  
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Menciona también que SOCIASEO S.A.S., ha tomado diferentes acciones y ha hecho uso 

de herramientas jurídicas y legales que buscan el cobro del dinero que perdieron por parte 

de SALUDCOOP y ESIMED S.A. para realizar el pago de prestaciones sociales a sus 

trabajadores.  

La testigo MARÍA MERCEDES PARRA BECERRA, empleada de la empresa SOCIASEO 

S.A.S., expresa que ha trabajado para la misma en el área comercial y financiera. Señala 

que desconoce a la demandante pero que sí es de su conocimiento del proceso judicial que 

inició en contra de la empresa anteriormente enunciada.  

La testigo menciona que la empresa accionada cuenta con graves problemas económicos, 

debido a que tienen una deuda de más de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS MCTE por 

la terminación de contratos que tuvieron con SALUDCOOP y ESIMED S.A. Aunque está 

situación se presentaba desde 2016, continuaban con las contrataciones de personal 

debido a que tenían la “esperanza” de que las I.P.S mencionadas realizarán los pagos 

correspondientes y que no contaban con ninguna póliza de cumplimiento que amparará los 

pagos adeudados hasta la fecha.   

También expresa que los contratos que de limpieza y desinfección que tenían era con 

SALUDCOOP, pero debido a que estos entraron en liquidación y por la necesidad de que 

pagaran todo lo adeudado, aceptaron que el contrato fuera cedido de manera parcial y 

progresiva a ESIMED S.A., estos últimos se habían comprometido a pagar, pero también 

recayeron en la misma situación morosa, perjudicándolos gravemente.  

Conclusión  

 
Referente a la responsabilidad solidaria solicitada por la parte demandante, esta Sala ha 

examinado y valorado las pruebas documentales, testimoniales y los interrogatorios de 

parte. Esto permite indicar que efectivamente SOCIASEO S.A.S., prestaba una actividad 

directa para ESIMED S.A., lo que le permitía cumplir una necesidad propia de la cual era 

beneficiario. Por lo tanto, no se puede desconocer la solidaridad conceptualizada en el 

artículo 34 del Código Sustantivo del trabajo. La empresa tiene el deber de responder 
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solidariamente por las prestaciones económicas referidas a cesantías, intereses sobre 

cesantías, prima de servicios, vacaciones y demás acreencias laborales a las que tuviere 

derecho la demandante. 

 

También se encuentra que la empresa SOCIASEO S.A.S., tuvo un actuar negligente, toda 

vez que continuó con la contracción de personal para la empresa ESIMED S.A., aun cuando 

era de su entero conocimiento que no podían soportar dicha carga económica, debido a la 

gran deuda con la que contaban y que la I.P.S contratante no solventaba.  

 

Por ende, la Sala comulga parcialmente con lo resuelto por el A quo y habrá de modificarse 

el fallo en revisión.  

 

Las partes presentaron alegatos de conclusión, los cuales se circunscribe a lo debatido en 

primera instancia, y en el contexto de la providencia, se da respuesta a los mismos. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR el numeral 5 de la sentencia de oralidad en primera instancia No. 

21 del 22 de febrero del 2020, proferida por el Juzgado 12° Laboral del Circuito de Cali y en 

su lugar, CONDENAR a ESIMED S.A., de todas las condenas impuestas que se efectuaron 

dentro del numeral 2 de la misma sentencia, de forma solidaria.  

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás, de la Sentencia N° 21 del 22 de febrero de 

2020, proferida por el Juzgado 12° Laboral del Circuito de Cali, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en la motivación de esta providencia.  

TERCERO: CONDENAR en costas en esta instancia a cargo de SOCIASEO S.A.S., en 

favor de la demandante, para lo que desde ya se fijan las agencias en derecho la suma 

equivalente a UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) MCTE.   
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CUARTO:  Una vez surtida la publicación por Edicto de la presente Sentencia, al día 

siguiente comienza a correr el término para la interposición del recurso extraordinario de 

casación, ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, si a ello 

hubiere lugar. En caso de no interponerse casación por las partes en la oportunidad legal, 

por Secretaría, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
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